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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

sítorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
eficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 

‘ibmas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
brí de 1857.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales^ se han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839.>

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decreto.s. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. . ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de 1« 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

Í* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICrAL »E LA OACETA.
PRISIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. P. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 17 de Julio de 1865.

RECTIFICACION.
En el Boletín anterior, núm. 218. 

—plana 2.^,— columna 2.^—línea 
2.‘, donde por una equivocación 
involuntaria se puso Salamanca, en
tiéndase VALLADOLID; y en la co
lumna 8.*,—línea 19, donde dice;— 
Salamanca 31 de Agosto de 1861, 
-léase:—VALLADOLID 15 de Ju
lio de 1855.

^Cf(}aceta del' dia 12 de JnlioJ
Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION á S. M.
■SEÑORA:

Al encargarse el Ministerio que 
tiene la confianza de V. M. de la 
gestion de los negocios públicos, 
consideró como una de las cuestio- 
íies más importantes de actualidad la 
de apresurar y completar la desa
mortización de los bienes declarados 

estado de venta por la ley de 1. ” de 
^ayode 1855, Así, autorizado por

• M«,lo anunció solemnemente á 
as Cortes y al país; y firme ensu prc- 

P’Jsito, tiene la honra de presentar 
u aprobación de V. M. un proyec- 
de Real decreto en que se remue - 

.^^^ algunos obstáculos que á la 
pronta enajenación se oponen, y que 
son de funesta influencia en la eje
cución de las leyes desamortizado- 
ras.

No propondrá á V. M. el Minis

á tomar y por los muchos bienes á 
que afecta, es el que la sombra de 
la disposición 9.^ del artículo 2.” de 
la ley de 1." de Mayo de 1855 se 
ha pretendido, introducir, dando á 
una excepción ad<jctada con loables 
fines interpretación muy distante 
del espíritu de la ley de las mismas 
palabras que expresan la intención 
de los legisladores.

Para eximirse de la desamortiza
ción los terrenos de aprovechamien
to común estableció la ley como 
condiciones indispensables que lo 
fuesen al tiempo de su publicación, 
y que precediese una declaración 
de que lo eran, declaración que 
debia hacer el Gobierno despues 
de oir al Ayuntamiento y á la Dipu
tación provincial. En la ejecución 
de la ley se consideró que la pose
sión de los pueblos debia ser de los 
últimos 20 años á lo menos; que no 
podían reputarse como de aprove
chamiento común aquellas fincas en 
que no tenían todos los vecinos el 
disfrute libre y sin retribución al
guna; y que extendería exención más 
allá de los terrenos que necesitáran 
los vecinos de los pueblos, era des
conocer la tendencia de la legisla
ción desamortizadora y el espíritu 
que dominó en la concesión de ese 
veneficio, que consultaba los intere
ses creados y evitaba cambios re
pentinos capaces de producir alguna 
perturbación en la agricultura, no 
preparada entónces para la reforma. 
Adoptó la ley otras garantías de 
acierto para evitar en lo posible que 
se despojará á unos pueblos del de
recho que la ley habia querido con- 
ser\ arles, al paso que otros con frau- 
desustrajeran de la desamortización 
bienes que en ella estaban compren
didos. Consecuencia de esto debia 
ser que las resoluciones del Gobier

tro que suscribe una sola medida 
que no sea estrictamente legal, ni 
que se separe de los principios ri
gurosos de justicia: si fueren nece
sarias dentro de ellas otras disposi
ciones que por su índole deban ser 
objeto de ley, en su dia acudirá á 
V. M. solicitando la Real autoriza
ción para llevarías á las Córtes. Den
tro de las atribuciones reglamenta
rias que la Constitución del Estado 
da al Grobiemo, cabe la adopción de 
precauciones prudentes que no de
jarán de conducir al propósito anhe
lado, y que sin hacer alteraciones 
graves evitarán entorpecimientos, 
pondrán coto á pretensión es injustifi
cadas, simplificarán los expedientes, 
evitarán que indefinidamente estén 
en incierto los derechos adquiridos, 
y mej orarán y completarán en parte 
la legislación existente. En las que 
hoy propone á V. M., partiendo de 
reglas inflexibles de justicia, se con
cilian con los derechos é intereses 
legítimos de las corporaciones que 
poseen bienes exentos de la desa
mortización, los intereses públicos, 
los del Erarioylos de los comprado
res, porque la seguridad de estos da 
mayor valor á los biene.s que se 
enajenen.

Muchas son las disposiciones que 
ensu celopor el bienpúblico ha adop
tado V. M., á propuesta de los Mi
nistros de Hacienda, para conseguir 
resultados análogos á los que se 
propone el que eleva á V. M. esta 
reverente exposición; pero la espe- 
rencia indica cada dia nuevos me
dios que puedan utilizarse para salir 
al encuentro de abusos que solo el 
tiempo pone en descubierto, ense
ñando la manera de estirparlos.

Unos de estos abusos, y el que 
necesita un correctivo más pronto y 
eficaz por la extension queha llegado

no causaran estado. Pero aquí se 
suscita una duda. ¿Podrá el Consejo 
de Estado, constituido en Sala de 
lo Contencioso, conocer en el fondo 
respecto de la resolución guberna
tiva que desestime la excepción, ó 
deberá limitarse á declarar si ha 
habido ó no violación en las formas, 
á ejempló de lo que acontece en los 
expedientes de expropiación por 
causa de utilidad pública, que tanta 
analogía tienen con los de la per
mutación de bienes decretada por 
la ley de 1.“ de Mayo de 1855? Cues 
tion es esta de importancia suma, 
que el Ministro que suscribe no re
solverá pot ahofa, dejando para más 
adelante el proponer las medidas 
que aconseje la experiencia, y pre
firiendo que entretant o la Sala de 
le Contencioso del Consejo de Está- 
do fije en este punto la jurispruden
cia que considere más eñ armonía 
con los buenos principios y la recta 
interpretación de las leyes. En lo 
que no cabe duda, sin embargo, es 
en que no puede consentirse por 
más tiempo la práctica de abrir de 

’nuevo gubernativamente lo que ya 
de esta manera estaba terminado, 
y mucho ménos.cuando la experien
cia ha puesto en descubierto los 
efectos lamentables de una inter
pretación fundada en cosideraciones 
de equidad dignas de respecto, pero 
queya no puede sostenerse sin gra
ve detrimento de los intereses públi
cos. Nada hay enefecto que pueda 
explicar el silencio de un Ayunta
miento que ve inventariar y tasar 
las fincas del pueblo, anunciar la 
venta, celebrar el remate y dar po
sesión á los adquirentes, teniendo 
derecho á reclamar contrata ena
jenación: no puede presumirse tam
poco que los vecinos vean impasi
blemente que se les priva de un 
beneficio que la ley les da, y que
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gu^j^ii apreciar 611 mucho: 61 silón- t 
cio es la señal más patente de que 
las fincas no están comprendidas en ' 
la excepción, y de que si lo están j 
debe presumirse que renuncian, á j 
ella los que tan indiferentes se 
muestran, dando, una prueba incon
testable 'de que prefieren la venta 
y los beneficios que de ella han de 
resultar para la generalidad del 
pueblo, á la continacion del apro
vechamiento común, que en deter
minadas localidades es solo patri
monio de algunos vecinos privile
giados. .

No es ni conveniente ni justo 
atender á reclamaciones extem
poráneas cuyo resultado es que, por 
consideraciones más ó menos plau
sibles y en benéficio de los negli
gentes, se prescinde de la ley que 
exige en su previsión una declara
ción prévia á la venta, privando así 
á los compradores de un dominio 
legítimamente adquirido, retrayen
do á muchos de mejorar las fincas y 
multiplicar sus productos por la in
certidumbre en que se les deja, y 
haciendo que el Tesoro se vea con
tinuamente amenazado de tener 
que restituir las cantidades que en 
parte del precio haya recibido.

En estos motivos se funda el Mi
nistro que suscribe al proponer á 
V. M. qpe solo se admitan las re
clamaciones de los Ayuntamientos 
hasta la celebración del remate» 
porque desde él nace el derecho 
perfecto del comprador, y que las 
resoluciones del Gobierno declaran
do copaprendidas en la enajenación 
las fincas reclamadas como libres de 
ella por ser de aprovechamiento 
común, no puedan ser reformadas 
sino por la via contenciosa.

La justicia exige hacer una ex
cepción á favor de los pueblos en 
que por qmision de las reglas esta
blecidas para la publicidad no hu
biere la enajenación llegado opor 
tunamente á noticia de los Ayunta
mientos.

Puede acontecer, por el contrario, 
que por medios ilegítimos se sus
traigan á la desamortización como 
de aprovechamiento común fincas 
que no lo sean, sin que la Adminis
tración se aperciba de ello: descu
bierto el fraude, sería inmoral y de 
funesto ejemplo no anular la exen
ción conseguida: eldolo nunca debe 
aprovechar á los dolosos: nadie debe 
sacar provecho de las malas artes 
que emplea para burlar la ley; en 
este punto no caben ni indulgencia 
ni derecho á prescribir por el origen 
vicioso de la exención. Necesario 
es sin embargo que la declaración 
de estar comprendidos estos bienes 
en la ley de 1.“ de Mayo se haga 
con garantías que aseguren el acier
to: á este fin va encaminada una de 
las disposiciones del proyecto.

Respetando la ley de 6 de Mayo 

de 1855 las adquisiciones de suertes 
de terrenos q ue en diferentes épocas- 
han tenido lugar en fincas de bal- 
díoq^ realengos, comunes, propios 
y arbitrios, y aun las que siendo de 
origen ilegítimo habían sido legiti
madas por las leyes, atendidos los 
atañes y gastos empleados por los 
cultivadores, les dió nueva sanción; 
pero exigiendo que se proveyeran 
de los títulos cori espondientes los - 
que no lo tuvieran, tanto para ajus
tarse á las prescripciones generales 
de nuestro derecho, que exigen que 
los bienes inmuebles se traspasen de 
unos á otros por escritura pública, 
como para evitar en adelante que á 
favor de las usurpaciones antiguas 
legitimadas se hicieran otras nuevas.

No se supuso entonces que los 
interesados dejarían de aprovechar-, 
se del beneficio que se les otorgaba; 
su interés particular pareció bastan
te estímulo para que se apresuraran 
á obtener los títulos.: no lo han he
cho sin embargo muchos, lo que ha 
dado lugar á nuevas roturaciones 
con la esperanza de que la falta de 
de títulos de unos sirviera de moti
vo á otros para que en lá dificultad 
de la prueba del tiempo preciso en 
que comenzaron las usurpaciones 
las nuevas tambien fueran legíi 
madas.

No pueden continuar las cosas en 
tal estado: el que sordo á la voz del 
legislador no se aprovecha del be
neficio que le otorga, y da así oca
sión á que el Estado no pueda com

prender la extension de sus dere
chos y á que no se introduzca el 
concierto en esta parte de la Admi
nistración pública, renuncia implí-: 
citamente á la gracia que se le con
cedió: todo lo que puede hacerse 
por él es señalarle un término bas
tante ámplio para que entrando 
dentro de las condiciones de la ley 
disfrute de sus beneficios.

Según lo hasta aquí establecido’ 
en el acto de tornar posesión debían 
los compradores manifestar los des
perfectos posteriores á la tasación 
de las fincas: la dificultad de hacer 
lo ántes de poder reconocer los bie 
nes comprados ha sido causa de que 
por equidad se haya creído que, de
bía oírseles, lo cual ha producido el 
inconveniente de admitir las recla
maciones sin limitación de tiempo: 
para salir af encuento de este abuso 
se fija un término breve, pero bas
tante para que con el debido cono
cimiento puedan los compradores 
ejercitar su derecho. Esto mismo se 
ha hecho respecto de otras reclama.- 
ciones que no tenían hasta aquí 
término preciso y fatal en que de
bieran intentarse.

Nuestras leyes siempre han esta
blecido que la tradición ólaposesion 
son los actos civiles que traspasan 
el dominio de los bienes: han queri
do que un acto público, solemne, y

' de acuerdo con el parecer demi Con, 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El derecho de ¿g 

' Ayuní?amientos á reclamar las ex- 
cepciones acerca de terrenos de 
aprovechamiento común ó dehesa 
boyal,, consignado en las leyes de 
1.° de Mayis-de 1855’y 11 de Julio 
de 1856, solo podrá ejercitarse res
pecto de las fincas que no hayan 
sido enajenadas y hasta el acto del 
remate.

Art. 2. ° Exceptúanse de la dispo
sición del artículo anterior las fin
cas enajenadas ántes de la publica
ción de este Real decreto en la Qa^ 
ceta, en el único caso de qué los 
Ayuntamientos no hubiesen tenido 
conocimiento de los actos pnelimi. 
nares de las ventas y de las mismas 

• ventas.
Se entenderá que han tenido este 

conocimiento siempre que del ex
pediente resulte cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

1 / Que se ofició al Alcalde 
, constitucional dal pueblo donde ra- 
dicaba la finca para que el Síndico 
nombrase el perito tasador.

2 .“ Que se ofició al Alcalde para 
que dispusiera que en los- sitios ce 
costumbre se fijase el correspon
diente edicto anunciado el día y 
hora del remate.

3 . Que se hizo la inserción y 
publicación deí anunciia de; la .su
basta en el boletín 0^iai de la 
provincia.

Art. 3. Las resoluciones que el
Gobierno adopte declarando;no com- 

1 piendidos en la excepción señalada 
' en el núm. 9/ del art. 2^ deiatiy 
de 1. de Mayo de 1,855 algunos 
teiienos reclamados como de apro
vechamiento común ó dehesas bo
yales por los Ayuntamientos^., cau
sarán estado.

Art. 4.° Serán condiciones in
dispensables para conceder la ex
cepción por sen los terrenes de apro
vechamiento, común.

1 . Que el Ayuntamiento recla
mante acredite la propiedad que 
tenga el pueblo en el terreno soli
citado.

2 . Que acredite que el aprove
chamiento de los terrenos ha sido 
libre y gratuito para todos los veci- 

í nos en los 20 años anteriores, ála 
ley de l.° de Mayo de. 185.5 yhast-a 
el dia dé la petición sin interrupción, 
alguna.

3 .° En ias dehesas boyales se 
acreditará además que producen 

1 pastos para el ganado de labor, y 
que toda la dehesa ó la parte .de.^^l^ 
que se reclama es necesaria,, aten- 

; dido el número de cabezas destina
das en el pueblo á la agricultura-.

Art. 5.® Si acordada por el Gó’' 
biemo en virtud de las pruebas 
suministradas por los Ayuntamien
tos la excepción de una finca cQD?C' 
de aprovechamiento común ó de-

conocido por todos sea el que señalé 
al dueño especialmente de los bie
nes y muebles: exigirlo ahora en 
adquisición de los bienes enajena
dos por el Estado no es más que 
ajustarse á nuestro derecho secular. 
Pero cuando es moroso el compra
dor en tomár la posesión, y sin em
bargo á pagado el primer plazo, se 
le ha entregado el título de propie-' 
dad, y tiene á su disposición las fin
cas. se introduce la presunción de 
derecho de que ha tomado la pose
sión para que corra el término de 
las reclamaciones.

No serían completas las disposi
ciones que se someten á la aproba
ción de V. M. si no comprendiesen 
otra medida en interés de los com
pradores reclamada por la justicia. 
Estos deben ser sostenidos en ?u 
derecho, por más que se origine al
gún perjuicio al Estado con faltas 
ó fraudes de los agentes de la Ad
ministración en que ellos no hayan 
sido participantes.

La condición del que compra y 
del que vende debe ser igual á los 
compradores de bienes que enajene 
el Estado, como á todos los que ce
lebran contratos en licitación públi- 
ca no se admiten reclamaciones por 

'lésion entre el valor verdadero de 
la cosa y del contrato: no debe tam
poco al Estado vendedor concedér
sele ese pribilegio: el contrato de 
compra y venta, como todos los bi- 
laierales, exige que las condicio
nes se nibelen: la ley no debe salir 
de esta regla eterna de justicia, es
crita en todos los códigos antiguos 
y modernos.

Por último, necesario es fijar un 
término dentro del cual concluyan 
las atribuciones de la Administración 
para entende’/ en las cuestiones 
que susciten los que considerándose 
dueños de fincas vendidas por el 
Estado, ó pretendan que les corres
ponde su dominio, ó que al ménos 
tienen un derecho Real sobre ellas. 
Como esto es una excepción del .dere
cho común, según el que debe, co
nocer de estas cuestiones, el órden 
judicial, es necesario reduciría á un 
término muy corto, pasado el cual 
los tribimales sean reintegrados 
en sus naturales funciones, y no 
(juede corno ahora ilimitada tal fa
cultad en la Administración. A esto 
va dirigida una de las disposiciones 
del proyecto.

Por todo lo expuesto, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros tiene la honra de presentar 
á la rúbrica de V. M. el abjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Julio de 1865.— 
SEÑORA: AL. R. P. de V. M. Ma
nuel Alonso Martínez.

R^I-AL DECRETO. ,

En vista dé las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hácienda,
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besa boyal, apareciesen despues (

nuevos datos de los cuales resulte 
que no concuraan en ellas las con
dioiones señaladas en el artículo 

- anterior, se procederá á la revision 
del expediente; y oida la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
podrá fioordarse la venta de la finca.

Art. 6.® Alos poseedores de 
suertes de terrenos baldíos, rea*- 
lengoSi comunes, propios y arbitrios 
comprendidos en la ley de fi de Ma
yo de 1855, que no se hubiesen pro 
i¡dsto del titulo de adquisición con 

! ''aíregiio á In expresada ley, se les 
concede el plazo improrogabie de 
sfiás meses desde la publicación d,e 
este Real decreto para que lo obten
gan; y pasado dicho término se 
entenderá que han renunciado á 
audereeho, y se considerarán los 
terrenos sujetos á la ley de 1.® de 
Mayo del mismo año.

Alt. 7.’ Los compradores de bie
nes comprendidos en las leyes de 
desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las 
fincas por falta de sus cabidas seña
ladas, ó por cualquiera otra causa 
justa, en el término iraprorogable 
de 15 dias desde el dia de la pose
sión.

La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, segun con
venga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo 
del importe del remate dejase de 
tomaría, se considerará como posee
dor para los efectos de este artículo.

Art. 8.® El Estado no anulará. 
las ventas por faltas ó perjuicios 
causados por los agentes de la Ad
ministración é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero 
quedarán a salvo las acciones civi
les ó criminales que procedan con
tra los culpables.

Art. 9.° Las reclamaciones que 
con arreglo al art. 113dela instruc
ción de 31 de Mayo’de 1855deben diri- 
girseála Administracionáni es de en 
tablar en los juzgados de primera 
Estancia demandas contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán 
incoarseen el término, préciser dolos 
seis meses inmediatamente' poste
riores á la adjudicación.

Pasado este término solo„Séadmi- 
iraR QU. log. Juzgados-ordinarios las 

í^^í^^^^®'fi^-°l^<l^<t ó de otros de- 
C', os reales sobre las fincas.. Es- 
as.cugg^oaeg, se sustanciarán con 

poseedores, citanlose- dé evic-

^^® incidenciag de.vein, 
solvo ^^^^^® ^^ ’̂^’^solucion se re- 

eran con a^b á¿fe dispuesto'.
Os anteriores artículos.

Dado en San Ildefonso á 10 de 
So t - de 
ciendÍ^ ^^ Ministro de Ha- 

^^r Manuel Alonso Martínez.

SECCÍW SEGUNDA

GOBÍERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de propie
dades y. derechos del Estado con 
fecha 7 de), actuar, ha dictado ^a 
disposición siguiente,

«íEsta Dirección general se ha 
enterado de la instancia presentada 
por D. Alvaro Olea, vecino de esta 
Giudad, manifest and osi serávalida la 
redención acordada por la JqnUSu- 
perior de venf^s en . sesión de tres 
da Junio, de un censo que sátisfacia 
al Cabildo de la Encarnación median
te á que sus réditos estaban desti
nados al cumplimiento de inisas; en 
su consecuencia y contestando ni 
propio tiempo á la consulta hechn 
por esa Administración, ha acordado 
este centro directivo, devolver á V. 
la instancia y espediente citado, 
para que se lleve á efecto la reduce 
^'^^.» y encargarle que para este y 
los casos análogos que indica,, teñí- 
ga presente lo dispuesto en Reni or
den de 27 de Agosto de 1862.»

Lo que se anuncia al público, para 
su conocimiento y el de los que de* 
seen redimir censos, cuyos réditos 
esten destinados del cumplimiento 
de misas, obst rvando que la Real 
orden que se cita de 27 de Agosto, 
de 1862., se halla publicada en el 
Poletin q^cial de esta provinciaí 
número 158 de 7 de Octubre delmis- 
mo año.

Valladolid 12 dejulio de 1865.
—José Gallostra. .•

Aííí». 1299.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

I'ntdustTia,.
El Exemo. Sr. Director general 

de Agricultura,, Industria, y Comer
cio, me.dice con fechad del actual, 
lo que, sigue:.

«Habiéndose diferido hasta fin.de 
Setiembre próximo la apertura de 
la Exposición internacional que de
bía inaugurarse en Oporto el 21 de 
Agosto, la Reina (q. D. g ) se ha 
servido prorogar hasta el 20 del úl
timo mes citado, el plazo estableci
do por l'a disposición tercera dé la 
Real órden dé 18 dé Mayo anterior 
para la admisicion de los objetos 
que se presenten con destino al in
dicado concursó', y fijar él dia 25 dél 

; propio mes de Agosto, para formar 
y remitir por conducto de la Direc- 

■ cion de mi cargo, a la comisión di
rectiva creada en esta capital, las 

’ listas de que trata la referida dispo
sición.

Lo que dé Real órdén comunica
da^ por elSr. Ministro dé Fomento., 
participo á V. S. para su inteligen
cia y efectos 'consiguientes. »

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial', pára Conoci
miento del público y demás efectos

oportunos, debiendo advertir, que 
la Real disposición à que se refiere 
la preinserta Real órden, así como 
el programa y reglamento de dicha 

' Exposición, han sido publicados en 
el núm. 201 del PoMn 0/dal áe 
está provincia, correspondiente al 
día 18 de Junio último, Adonde pue
den los- expositores enterarse á fin 
de tener presentes sus disposiciones 
para remitir sus artículos. Encar- 
gándoles, que para el dia. 15 de 
Agosto próximo, han de dirigirme 
una relación circunstanciada de los 
que hayan de mandar á dicha Ex
posición, á fin de poder yo hacerlo 
á la superioridad segun se me en
carga, cuidando los mismos de que 
los indicados artículos se hallen en 
este Gobierno de provincia el dia 
20 del citado mes, todo en coufermb 
dad á lo prevenido en la preinserta 
Real disposición.

Valladolid 14 de Julio dé 1865. 
—El Gobernador, José Gallostrá.

GOBIERNO' DE LA PROVINCIA.

SE CÚION' DE ‘GÔBIERN0.
»i<^iií i i 

Ordem Público, 
/S'e manda areriff^uar quien pueda 

ser un cadáver quej'ué eætraidà 
de las aguas del Pió Puero.

CIRCULAR NÚM. 1,295.
El dia â del presente mes, fué’ 

estraido del rio Duero, y sitio de la 
Galvacha, término de Peñafiel, un- 
cadáver cuyas señas se expresan á 
continuación, y como no se haya 
podido identificar su persona, ape
sar dé las diligencias pfacticadhs al 
-efecto’ ' he dispuesto^ sé publique en 
este periódico ojíeial-; eñeárgando a 
losSreSi. Alcaldes de esta provincia. 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes' dé mi autorE 
dadi, procédant por. cuantos medios 
•estén á su alcance; averiguar quien 
pueda ser el menoionadomadáven..

Valladolid 11 de Julio de 1865. 
—José Gallostra y Frau.

Peñas del Cadáver .
Representaba tener de < 50 á 60 

años, estatura .cinco, piés,, pelo ne
gro,, vestía calzón y botines.de paño 
pardo muy usado, camisa, de lienzo 
llamado, de. la, pulga,, medias de lana 
negra, chaleco, y zap at os entachue- • 
lados..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

i SECCION DE' GOBIERNO''

Orden Público.
Participando qn^ en poder'del Al

exide de PorredUa. de la Orden 
eæiste un caballo, depositada sim, 
dueño conocido.

CIRCULAR NÚM. 1.296.
■ La persona que se crea con dere- 

cho á un caballo q.ue se encuentra 
depositado en el pueblo de Torrecir 
11a de la Orden, puede reclamarlo 

del Alcalde, del citado pueblo, ÿrea 
vmiéndose que si en el termino de 
doce diafe, desde la inserción de 
este anuncio no fuese recojido, se 
procederá á su enagenacion en pú
blica licitación.

Valladolid 12 de Julio de 1865.__ 
José Gallostra y Praú.

/Sheilas del cabáUo.
Pelo negro, alzada dfeto cuartas 

y cuatro dedos, edad 5'añciS, capón, 
Calzado del pié- izi^úieMb ÿ mano 
derecha y pniul^jos ;

GOBrERNQ dS LA PSÓVíNCíA.

Orden público.

CIRCULAR ;W»»..l ,297.
El Exetoo-Sr/MimStfco; dé lá Go

bernación, coñ fecha JO déi présen
té mes; me dice lo qüe signé:'

«La Réma (qV D\ ^.'^háí tmfído á 
bien mandai^ que efi lo' subésf'^ se 
suprima' eñ^Iás cófHdáh ’ d^ totÓs el 
despejo que se ha acostumÚtiidú á 
verificar'eü' Iás plazas péf l'árfherza 
armadá.

De Réáí órdléÚ' 10^ dígd æ V. S. 
para ros-efectos emy^^hibn^-^i i '

Lo que he tenido p‘of conívehienie 
públicar; etf esúf pértódico odeià, 
paia cOñécimiéntó de los pueblos'.

Valladolid -i^ dé Julio de 1865.^__  
José de Gallostra y Frau.’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION! DÉ) GGBIWRNO .

Orden: pjublico..
circulaIé: NÚMÚ 1,298' -

El lito, sr.- subseerfetárió dbi 
Ministerio^ dé la GÓbérnácion, eón 
fecha 19'diádmes^de "Mayo próximo 
pasado, me dice lo que signed ‘

Segun RéaP ordeú, trasmitirá á 
este Mimsterio^pdr el dé la "Gheiíí^, 
ha sido dado dé baja definitiva oí^l 
ejército el alférOz de caballeríá Dóh 
Juan Párdo’y Bonanza, que éstahií; 
destinado al segundo dépóyitó'^dé - 
Instíuccioii. ’
- Dé órdéfi de'-'S. M' la’Reiná 
(q- D. g’.)' comuñicátía por él Bei 
ñor Ministro de la Gobernacion, lo 
digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos>. .

Lonque he dispuesto se publique 
en este periódico odeiali p'dTdi' que 
llegue á conocimiento' déi público?

Valladolid là de JulíO’de 1865;.^ 
José de Gallostra y Frau.

Núm. 1500, 
CONSEJO PROVINCIAL*

De conformidad con lo prevenídoí 
en. Reales Ardenes'vigentesc-el Goñ- 
sejo y Comisario de Guerra de esta
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aplaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros de el mes de Junio úl
timo, según se espresa á conti
nuación:

Rs. Cénts.

Ración de pan. ... . » 
Fanega de cebada.. . . 17 78
Quintal de paja..............  5 84
Idem de aceite...............217 40
Idem de leña.................. 7 80
Idem de carbón.............  20 40

Valladolid 3 de Julio de 1865.— 
El Presidente accidental del Conse
jo, Inocencio García.—El Comisario 
de Guerra; Antonio Leon y Cobos.

SECCION TERCERA.

Don Juan Fernandez Rico, Prior del 
TribunaldeComercio de esta Ciu
dad de Valladolid y Juez comisa
rio accidental de la quiebra de là 
Señora Viuda de Alegre, por au
sencia del que lo es D. Fernando 
de Mendigutiá, Cónsul de dicho 
Tribunal.
Hago saber: que declarada en es

tado de quiebra la Señora Viuda de 
Alegre, vecinay del Comercio de esta 
Capital, y convocados sus acreedo
res á junta general para el 26 de 
Junio último, tuvo esta lugar pro- 
cediéndóse al nombramiento de los 
dos Síndicos señalados por dicho 
Tribunal. Pero habiendose solicita
do por el representante de la quebra
da la convocación extraordinaria á 
otra junta general de acreedores en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1,150 del Código de Comer
cio, en providencia de ayer se ha 
diferido à ella, señalándose para su 
celebración el día 24 del corriente y 
hora de las diez de su mañana, en 
la Sala del Tribunal, situada en la 
calle de Teresa Gil, Exconvento de 
los Mostenses.

En su virtud se convoca la axis- 
tencia á todos los acreedores, á la 
expresada Señora viuda de Alegre, 
bajo apercibimiento que de no veri- 
Hcarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Julio 
de 1865.—Juan Fernandez Rico.— 
Por su mandado, Juan Lefort.

Don Antonio de la Cuesta y Cossio, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.
Hago saber: Que admitida cuanto 

ha lugar en derecho, por auto de 
ayer, la cesión debienes que en favor 
de sus acreedores ha hecho D. Pe
dro Caballero de Orduña, Notario y 
vecino de esta Ciudad, he acordado 
convocar á los mismos á Junta ge
neral en mi despacho, el dia 25 de 
Agosto próximo á las diez de su 
mañana.

Lo que se anuncia al público para

' que los acreedores de dicho Señor, 
se presenten por sí ó apoderados 
legales en su nombre, en la referida 
Junta con los títulos justificativos 
de sus créditos, parándoles el per
juicio consiguiente á los que no lo 
verfiquen.

Dado en Valladolid á 14 de Julio 
de 1865.—Antonio de la Cuesta.— 
Por su mandado, Bernabé González 
Rioja.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaría, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar,

(CONTINUACION.)

CASTROMEMBIBRE.
Año de 1832.

Martina Gutierrez, compró á Ma
teo Fernandez una tierra, al pago 
del camino de San Pedro; no expre
sa su cabida.

Año de 1839.
Esteban Perez, compró á Nicolás 

Pinilla una tierra, de seis fanegas; 
no expresa su situación.

Año de 1841.
D. Primo Guerra y otros dos, 

compraron á la Nación cinco peda
zos de tierra; no expresa linderos, 

D. Pelayo Cabeza de Vaca, com
pró á la Nación una heredad de 
tierras; no expresa linderos.

Ramón Conde, compró á casimiro 
Alvarez una tierra, de diez cuartas; 
no expresa su situación.

Manuel Corral y consortes, com
praron á la Nación una heredad de 
tierra, compuesta de treinta y seis 
pedazos no expresa linderos. ]

D.'José Perez y consortes, corn- ‘ 
praron á la Nación una heredad de 
tierras, compuesta de veintinueve 
pedazos; no expresan linderos.

D. Andrés González y otro, com
praron á la Nación una heredad de 
tierras, compuesta de once pedazos; 
no constan linderos.

D. Primo Guerra y D. Francisco 
García, compraron á la Nación una 
heredad de tierras, compuesta de 
once pedazos; no expresa linderos.

D. José Perez y otros, compraron 
á la Nación nueve pedazos de tierra; 
no expresa linderos.

D. Manuel Rico y D. Santiago 
Vicente, compraron á la Nación una 
heredad de tierras; no expresa lin- j 
deros. } 

| 2%o de 1842. 
j José Perez, compró á Andrés Gar

cía y otros una casa y palomar, un 
prado y una tierra; no expresa lin
deros.

Año de 1843.
Andrés González y José Perez, 

compraron á la Nación una heredad 
de tierras, compuesta de cuatro pe
dazos; no expresa linderos.

Juan Perez, compró á Andrés 
Marcos y otros dos una casa; no 
constan linderos.

Año de 1844.
D. Antonio Alvarez y otros, com

praron á la Nación una heredad de 
tierras, compuesta de treinta y un 
pedazos; no expresa linderos.

D. José Arribas y D. José Alvarez, 
compraron á la Nación una heredad 
de tierras, compuesta de siete peda
zos; no constan linderos.

( Manuel Corral y Antonio Alvarez, 
compraron á la Nación una heredad 
de tierras, compuesta de diez y seis 
pedazos; no expresa linderos.

D. José María Echabarría, adqui
rió por permuta con D. José Gómez 
varias fincas; no expresa linderos,

Bartolomé Alvarez, compró á Apo
linario Gómez una casa; no expresa 
su situación.

i ^7?:o¿el845.
Primo Guerra, compró á Apolinar 

Gómez una casa; no expresa su si
tuación.

Año de 1846.
D. Juan Fernandez, compró á don 

Isidro Santana varias fincas; no ex
presan linderos.

José Perez, compró á Dionisio Pe
laz dos tierras, una de ocho cuartas 
y otra de tres y trece palos; no ex
presan linderos.

AñodeiS4T.
José Arribas Arribas, compró á 

Alonso Marban una panera y un 
cuarto; no expresa su situación.

(^Se continuardj

SECCION QUINTA.

JVñm. 1,302.
Ayuntamiento constitucional de 

Peña/ior.
De orden de mí autoridad es depó- 

sitada una yegua, de edad cerrada; 
talla, seis y media cuartas; pelo, 
castaño oscuro, que en la nochedel 
29 del último Junio, en el camino de 
Valladolid y alto de Zaratan, ó sea 
Barraca, se agregó áManuel Pelaz, 
de esta vecindad.

La persona á quién pertenezca, 
puede presentarse á recojerla, pues 
dadas las señas que me reservo, le 
será entregada; pues trascurridos 
treinta dias de la inserción en el Po- 
letin OJ^icial sin que haya reclama
ción por parte legítima, procederé á 
lo que haya lugar.

Peñafior Julio 12 de 1865,—Fran
cisco Perez.

Ayuntamienio eonstHueional 
£!iete /ylesias.

Autorizada la corporación aun 
tengo el honor de presidir por J 
Sr. Gobernador civil de la provin 
cia, para arrendar por el término d 
un año, las yerbas de los prados del 
patrimonio de estos propios, Can 
Evan y rió, ha señalado para la ce 
lebracion de los dos remates 
han de constituir la subasta los 
23 y 30 del querige, de once á doto 
de sus respectivas mañanas, en k 
Sala Consistorial y oajo el pliego de 
condiciones que se halla unidor 
expediente de su razón.

Siete Iglesias 13 de Julio de 1865 
—El Alcalde Presidente, Franc!<p' 
de Uyaquir.

CAJA DE AHORROS DE VaLLADOUd.

Han ingresado en este dia cor
respondiente á 52 imponentes, de 
los cuales 8 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 15,284.

• Se ha devuelto á petición de 4 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 8,177-33 en metálico.

Valladolid 16 deJulio de 1865.- 
El Director de semana, Deogracias 
Fernandez.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Céts.

Se han dado por 16 
empeños sobre alha
jas. ........ 14,320 »

Se han cobrado por 
15 desempeños sobre- 
alhajas. ...... 3,138 39

Se han dado pür^l7 
letras... . . . 64,117 »

Se han cobrado por 
17 letras.. ..... 78,800 »

Valladolid 16 de Julio de 1865.- 
El director de semana, Gregorio 
García Dorado.

En,la mañana del dia 13 del pie* 
sente, desapareció una hucha de 
edad de cuatro años, estatura algo 
pequeña, pelo entrecano, cuerpo 
pequeño, algo corrido y ya domada, 

La persona que la haya encontra
do, dará razón en la posada detó 
calle de Esgueba.

INTERESANTE.
En la imprenta de 

este periódico se 
venden estados de 
juicios verbales y de 
conciliación, con ar
reglo al último mo
delo.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán-- 

d¡,iiertíid ^ ^
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